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E l  B S o I c l i n  O f i c i a l ,  s a l e  l o s
L t i n e s ,  S í á é i ’c o l e s  y  V i e r n e s  
«le  c a d a  s e m a n a .

L a s  r e c i a  a n a d o n e s  qaae  n o  
v e n d a n  t r a n c a s  n o  s e  a t l m i -  ^  
( i r á n  e n  e s t a  r e d a c c i ó n .

I Séadm itcn  seascr «clones en  
csla  cap ita l era Ea Enoeprenaa 
«le la OJniáoBa, «eaEEe de Sano 
.Igu sfin  BBt'im. %"3 , ¿a 6» rea les  
al íbecs y ? pava los «Se fn&crá 
franco el p orte.
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Articula be ©ficta*
C-OBISR1TO DE LA PR07I1TC1A D E A L B A C E T E .

C I R C U L A R  N U M E R O  1 4 7 .

De  conformidad con lo prevenido en el art.  3 2  
de la ley de 1 8  de Marzo de 1 8 4 6 ,  he declarado en  
este dia ultimadas las listas de los que gozan derecho  
electoral para nombramiento  de Diputados  á Cortes, re 
mit iendo un e g e m p la r  á lodos los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia,  de las respectivas á su distri
to á fin de que las den la debida publicidad y  archiven
en la secretaria de A y u n ta m ie n to  .

En el distrito del Bonillo donde no ha habido v a 
r i a c i ó n  a D u n a  en las rectificadas en 1 .  °  de Abril  
c n i d - n H  las autoridades locales dar á aquellas la pu 
blicidad correspondiente.  Albacete 1 5  de May o de  
4 8 5 %.— José del P in o .

O T R A  N U M E R O  1 4 8 .

Provincia de A lb a c e te . -— Partido judicial de Chin
c h i l l a . — Presupuesto de las cantidades que  se conside
ran necesarias para el socorro de los presos pobres de  
J a s  cárceles de esta Capital de partido, para el de los 
transeúntes,  su conducción y  demas  obligaciones car
celarias en el segundo trimestre del corriente año.

R e a le s  v'n.

Para el socorro de los veinte y un presos 
que existen en estas cárceles en pri

mero del corriente á razón d e  real y  
m e d io  p o r  día y  preso ,  se g ú n  cert i 
ficación del Alcaide q u e  a c o m p a ñ a .

Para reintegrar al A y u n t a m i e n t o  de  esta  
ciudad y  á los de m as  del partido de  
los socorros q u e  h a g a n  á los presos  
de transito qu e  pernocten  en sus  r e s 
pect ivas  cárceles ,  conforme á la real  
orden de 1 3  de  S e t i e m b r e .

Para la asignación del Alcaide de las cár
celes de este partido correspondiente  
á dicho trimestre;

Para la de los Facul tat ivos  de la asi s ten
cia de los presos en las cárceles  de  id.

Para el ac iele  de la lámpara q u e  ha de  
estar ardiendo en las cárce les ,  por la 
noche  á razón de  cuatro o n za s  en  cada  
una y  d e  2  rs.  4  m r s .  l i b r a

>-9 bajan por el a lcance q u e  ha resul tado  
contra esta Alcaldía en la c u e n ta  del  
primer  trimestre.

2S4G 1 7

1 5 0 0

6 2 5

8 0

4 7 4 6

R epa r t im ie nt o  cíe la anterior  c ant id ad de Í 7 4 6  rs¿

censo .

P u eb los„
Número de Cuotas

Chinchil la
P eñ as  de  S ,  P e j ^  
Higueruela 
P ozo-hondo  
I? u e n t e - a l a m o

alm aS i Reales m *

5 0 4 8 11 ÍG 2 4
3 1 1 7 6 8 0 1 0
2 3 8 7 5 4 1 3 0

1 9 2 0 4 3 8 n

1 1 4 6 %60 4
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A l c a d o z o  
B o n e t e  
P é l r o l a  
S a n  P e d r o  
Coi r a l - r u b i o  
O v a  G o n za lo  
P o z u e l o

1 0 7 2 2 4 3 1 4
9 7 8 2 2 1 1 0
8 7 5 1 9 8 2 2
8 2 0 1 8 7 1 6
8 0 9 1 8 3 2 2

1 0  4 8 2 3 7 3 2
1 7 6 4 4 0 0 1 4

2 0 9 9 3 4 7 4 6  »

Chinchilla 1 9  de Abril  de 1 8 5 2 .  —  Tacteo Barnueho.

Y  habiendo aprobado el presupuesto y reparti
miento  que  anteceden,  he  dispuesto se publique en 
este  periódico oficial, previniendo á los Alcaldes de 
los pueblos  espresados satisfagan puntualmente las s u 
m a s  q u e  t ienen marcadas para evitar de este modo 
la adopción de medidas coercitivas. Albacete 1 4  de 
M a y o  de  1 8 5 2 . — José del Pino.

Reales órdenes é ¡nsUucc'nnes; y si en el térmmo ríe 
2 0  (lias contados desde el en que se insei taiá esta or
den en el Boletín Oficial,  no han remitido los repar
tos que tan justamente le redaman,  adoptaré las m e 
didas que conduzcan á corregir su morosidad y apatía.  
D'os guarde á W .  mudios  aflús. Albacete l o  de M a 
yo de 1 8 5 2 . — José del P ino .  A  los Ayuntamientos  
de los pueblos que se anotan.

R elación  de los pueblos de eSla p rov in c ia  que no han  
rem itido los repartos del cupo to ta l por  la  contribu
ción de consumos del presente año con cspresion de 
los que deben rem itirlo  por  d é fc i l  de la m ism a.

l*ucbtos que deben remitir reparto cid cu
po total.

O T R A  N U M E R O  1 1 9 .

L a  Administración de Contribuciones Indirectas de  
la provincia con fecha de hoy me dice lo siguiente.

» Al comunicarse por esta Administración á los 
A yu nt am ie nt os  de la provincia que  no pudieron ar
rendar Jos derechos de consumos  del presente añoj  
Jas autorizaciones concedidas por V .  S .  para qu e  
respect ivamente repartiesen sus cupos por dicha con
tribución, les hizo las prevenciones mas  terminantes  
para que  activando las operaciones de reparto,  cu i 
dasen de su remisión dentro del plazo que  la ins
trucción previene.

Esto no obstante,  se ha notado tan poca acti
vidad en el cumpl imiento  de este servicio,  y que pa
ra recordarlo hubo tiecesida i de hacer nuevas  pre
venciones en la circular fecha 1 3  del mes  anterior 
que con acuerdo de Y .  S .  se insertó en el boletín  
oficial, y si bien algunos A y un tam ie nt os  remitieron  

dTsienó3^ 03 ^ara, *a ^P0ca 9 ue ú lt imamente  se les

c u a r  u n  servic io »an ,  P á s e n t e  m e s ,  s i n  e v a -  
e ste  m o d o  su  T e p r e n 4 W ¡ T ^ ^ %  p a t e n t i z a n d o  de  

L a A d m i n i s t r e n

¿ e  Ja observanc ia  de aqUell,Cen Y esldn encargadas

dadas con sugectoo a tos deberes qu@ |@ imponen las

Abengib re .
Alba tana.
Ballestero.
Bogarra.
Canaleja
Carcelen
Casas de Lázaro
C or r a l - ru b io
Cotillas.
F u e n t e  Al vil la.

Monta lvoS.
Ontur .
Oisa de Montiel .
P o z o - L o r e n t e .
R ecue ja .
Roble do.
S a l o b r e .
Sotahilla.
Valdeganga.
Vil la toya.

P u o b lo s  q u e  d e b e n  r e m it ir  r e p a r to  d e l 
d éficit»

Capital.
Mo n te a le g re .

Tarazona.  
V il laverde.

N O T A .  L o s  Ayuntamientos de Albatana y Co
lil las t ienen fijado el día 2 0  como último término.

A D M IN IS T R A C IO N  D é  C O N T R IB U C IO N E S D IR E C T A S ,  E S T A 
D ISTIC A  Y F i n c a s  d e l  E s t a d o .

Nd habiendo remitido la mayor parte de los Sres .  
Alcaldes de la Provincia las copias de los Repart imien
tos de la Contribución Territorial y Matriculas I n d u s -  
iríales V de Comercio para su inserción en el Boletín  
oficial según esiá mandado en Real orden de  1 5  do 
Marzo último; recomiendo á  los que  hasta el din no 
han llenado éste servicio,  lo verif iquen antes de linar 
el presente mes; sin incluir en ellas laS adiciones o

d e  M a y o  de 1 8 5 2 — P . É .  El Inspector primero,  

Juan  de Dios ReschB

J U N T A  D E  L A  D E U D A  P Ú B L I C A .

Consiguiente  á lo prevenido  en el a r t í c u l o  1 8  de 
la lev d e  1 /  d e  Agosto  ú l t i m o ,  la J u n t a  h a  a c o r -  
f j / n i i e  la s e x t a  s u b a s t a  d e  Deuda a m o r l i z a b l c  de 
p r i m e r a  y segunda c lase  s e  v e r i f i q u e  e l  dia 2 8  del

corriente.
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La cantidad q u e  lia y d i sponible para la compra  
de los referidos efectos  es  la de dos  mi l lones  q u i 
n ientos  ocho  mil se tec ientos  treinta y dos reales en  

esta forma:
1 . 0 6 0 , 0 0 0  De la mensua l idad  del presente  m e s ,  

correspondiente  al cuariO n ib i t n o  que  para 
esta amort izac ión  se señala eñ el articulo 
1 6  de la ci tada ley.

5 0 0  0 0 0  De la respect iva al m es  actual por e q u i 
valenc ia del  producto  del  2 0  por 1 0 0  de
P ro p io s .

1 0 0 8 , 7 3 2  S o b r a n t e s  de la cant idad q u e  eñ la 
subas ta anterior se dest inó á la compra de  
Deuda  arnortizable de se gún  clase ex terior .

2 . 5 0 8 , 7 3 2

En la adquisición de Deuda  a m o r t i z a -

ble r,6s fin carpetas de la presentac ión  h e -
n u e v o s   ̂ de | l l amamiento  publ icado en la G a -
cl ia en, V OOQ del 6  de Enero  pró x im o pasado.  
cala  " ur0n0 0  En la D e u l a  a m o i t i z a b le  de segun da  

p j e  interior,  representada  tamb ién  e n c a r p e t a s  ó en
créditos .  , .

nU f ns personas q u e  deseen  interesarse eh la subasta
, ;  menc ionados efectos públ icos,  podrán v e r . f i -

h»io las reglas y formalidades q u é  es tab lecen  los
carl °  G e|oU¡entes del  R eg la m en to  de 1 7  de O c t u -

a rtícU, " °
bre  Úlum ‘ La  Junta ,  en el día anterior al en 

A ' t -  Lbrarse la subasta de los efectos de la 

q u e  í |eba, J m ¡ .  L r á  el precio m á x i m o  á q ue  ha ya  
D e u d a  ^  v ’ |0 consignará,  con lo d em ás  que
de  adjudica^» , J’ ̂  c e r r a d o  y sellado que  guardará

de los ef«=-

do,  q u ® et re f a u ardo con la vesena q ue  convenga*  
cog iendo  un e l día V hora señalado para el r e -

A r t .  7 ' .  _ J u nta sesión públ ica,  y en ella se
m a te  celebrara ^  el pliego en q ü e  aquella bu  -
abrirá y ^ r  ^  re, ¡ 0| y en seguido se ab ur an  y
biese  Gonslg r ' crelar ¡0 los pl iegos de proposiciones,  
leerán por el , luego las q ue  sean superiores  al
S e  desecharan a(Jin¡v¡rán en el acto las inferiores
t ipo señalado,  ) .

" t i

á t . d e ( r : r : e ™ = - = t L u d , d  &

r r t t t i Ü D  ""im UiTa « L t e t e x c e d i f L

i ’m m m
por sorteo á voluntad de los proponedles.

4 . °  Lo mismo se verificará cuando se presenten  
dos ó mas proposiciones iguales en precio por la 
total cantidad del remate.

A r t .  7 8 .  S i  «le la subasta no resultase admisi
ble ninguna de las proposiciones presentadas,  ó si 
las que  lo fueren ne cubriesen la cantidad del re
mate ,  la Junta resolverá ic que  considere mas  be
neficioso para los intereses de la Hacienda,  bien pro
cediendo á nueva subasta dentro del mismo mes por 
la total cantidad en el primer caso, ó por la no c u 
bierta en el segundo,  ó bien acumulando una ú otra 
á la subasta s i gui en te .

A r t .  7 9 .  El m ism o  dia en que tenga efecto la 
adjudicación,  el Interesado en quien haya recaído, d e 
positará en la Tesorería de  la Deuda el 1 por 1 0 0  
en metálico del importe  nominal  de la Deuda que  
se baya obligado á entregar  como garantía del c u m -  
p imlento de su contrato,  ó su equivalente  en la cla
se de D e u l a  adjudicada,  teniéndose le en cuenta ó 
devolviéndose le  este  depós ito al t iempo de  entregár-  
sele el precio de la adjudicación.

[ .os pliegos se admit irán en Madrid,  desde el día 
$ 0  del c e r n e ó l e  hasta el acto de la subasta,  en la 
Secretarla de la Junt a .

Tambié n se destinarán
1 . 4 8 8 . 7 3 2  Paia  la compra de  Deuda a m o r t i -  

zable de segunda clase exter ior.

rleL °eS„ C u t :  T 2 I Tpa

f z s :
misiones de H a c e n d é  de  España en Lo nd res ,  P a 
rís o Am slerda n ,  cuyas  Dependencias  cuidarán de  
remitirlas a la Junta de la Deuda.

2 . °  Autorizan, io u n  c o m i s i o n a d o  es pec ia l  p a r a  q u e  
las  p r e s e n t e  e n  Madrid,  Esta au t o r i z a c i ó n  se  a c r e 
d i t a r á  po r  m e d , o  d e  u n  p e d e r  e s p e c ia l ,  según l a  f o r 
m a  admitida en  las p lagas  d e  París ó L o n d r e s ,  ó  
por me t  lo e u n a  c a r t a  qUe c o n t e n g a  e X p l í c i l a m e n -

S l i l S B H E
3 .  Dando la c o m ‘elon ¿

fianza que se const ituya r, r persona de  su con-

Presidente de  I, C . m i s L  %  d  ' » » ' » »  " "  t  
ponga inmediatamente  en e ' f )ectiva ,  á fin de q ue
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a b l e c e n  en los ar t í c u l o s  7 9  y 8 0  de dicho Reai  
d e c r e t o ,  quedarán reducidas á inutilizar á presencia 
de l  in te re sa do  el papel  que se haya adquirido, hecho 

n'iacryp á la Junta los Presidentes de las Co-lo cual ,  pasarán d iti j u u i a  iu;  « ivoiucuiuo uc lao v.u- 
misiones de Hacienda,  nota expresiva del importe cla
se ,  y  numeración de los créditos,  para que pue
da publicarse en los periódievs oficiales, sin perjuicio 
ile remitir después con toda brevedad las carpetas ó 
doc umentos  de créditos adquiridos para proceder á su 
qu em a en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las pro
posiciones de precios se harán por unidades y por cen
tavos de unidad.

S i  alguna proposición quedase desierta por no ha
ber cumpl ido el proponente el compromiso que h u 
biese contraído, perderá este el derecho á la adjudi
cación y  además  el depósito de que trata el artículo 
7 9 ,  y en su lugar sera admitida la preposición que  
entre  las que no hubiesen tenido cabida sea la mas  
ventajosa,  s iempre que se halle dentro del tipo s e 
ñalado por la Junta como máximo. '

. ^ ° s modelos de proposiciones se entregarán g r a -
W  a los interesados que los reclaman en la S e c r e -  
taria de  a Junta y en las Comisiones de Hacienda,  
adviruien o que no se admitirá proposición alguna  
q u e  no venga estrictamente ajustada al modelo ,  ni 
las q u e  contengan quebrados de centavo.  Tampoco  
se admitirán e n  pago de las adjudicaciones que se  

agan, ocumentos no presentados á conversión,  ni 
car‘p e ta s  e presentaciones que no hayan sido h e -
~Lf S , 00n anJ6noridad  al dia de la subasta en los s e 
ñalados al efecto,

i i ^  Sljbasta se ceiebrará en el expresado dia 2 8  

de “  P , e Sidenci3 ^  el deS| ,Mh0

. e , d I Dd" d j 7  de  5 ! aJ °  de  1 8 8 2 — El Director g e -  
■ , R e s i d e n t e ,  Gabriel  de A r is t i za b a h — Se c r e ta -

i w ,  A n g e l  F .  de  H e r e d i a . _ _ E s  copia.

MODELO D E  P R O P O S I C I O N E S .

 ̂ °  de IunioC$nr^ ^  compromete  á entregar el dia 
Deuda del Estado u m ° 60 *a Dirección general  de  la 

cantidad de
en  Deuda amort izaba ] reales vel lón nominales
cambio  de 0 clase al
por  ciento con sujeción á I centavo
el anuncio p ub|lcado ' ^  condiciones que comprende  
basta  de dicha elasA i .-a un â Para la sexta s u -

a\ v 5 r - Madnd *-»

D .  F r a n c i s c o  Vil leesc
esta  Vi l la .  Sa> Alcalde Constitucional de

H a g o  saber:  Q u e  el A y u n , ,  . 
á la p ú b l i c a  su b a s t a  los pastos d T *  ha resuel lo sacar ^
tea d e  eMos  P r o p i o s ,  sitos _ ^ H a l G u e l o 8  8pbran-

®* si t io l l a m a d o  d e  la

M y e l a  de este término, en un acto que tendrá lugar 
en las Salas de Ayuntamiento ei día veinte y uno 
del actual, de nueve á once de su mañana, en cuyo 
local se hallará de manifiesto el pliego de condiciones 
que ha de regir en dicha subasta.  Alpera 10  de Mayo 
de 1 8 5 2 . — Francisco Villacscusa.  —  Por su mandado,  
B a rto lo m é  N a v a ja s .

D .  Juan Miguel Cebrian, Alcalde Constitucional de esta 

Villa,  su término y jurisdicion etc.

Hago saber: Que concedidos á este Ayuntamiento  
de mi presidencia,  por Real  orden,  mil cien Pinos 

maderables,  y mil setecientos carbonables,  que  lian 

de corlarse en este término jurisdiccional por entresaca 
y  clareo, para atender con su importe á la eslincion 

de varias obligaciones municipales,  contraídas desde 

1 8 4 6  se anuncia su subasta y remate,  en conformidad 

á lo prevenido en las ordenanzas v igentes  del ramo 

habiendo acordado la Corporación tenga efecto aquel 
e l dia 1 9  del inmediato Junio de 1 0  á 1 2  de su mañana,  
en estas salas capitulares, con su asistencia,  bajo mi 
presidencia,  pliego de condiciones,  que estará de mani-  

fnesto en esta secretaria quince días antes del rema

te.  y tipo de 7 9 0 0  rs. en que  han sido tasados.  Lo  

qu e  se anuncia al público, para si alguna persona quiere  

interesarse en dicha subasta.  Dado en Colillas 9  de 

Mayo de 1 8 5 2 . — J u a n  M ig u e l  C e b r ia n .— Por su man
dado J u a n  José A bio ,  Secretar io .

D .  Pedro  Córente ,  Alcalde Constitucional de la villa 
de Vi l lave rde .

Hag o saber: Qu e no habiéndose presentado imita

dor alguno á los pastos del cuarto arroyo de la puer

ta "en arrendamiento hasta el 1 0  de Abril  de 1 8 5 3  

en el nuevo remate  que hoy se há celebrado; ha acor

dado el A y u n ta m ie n to  de mi Presidencia,  queda abier
ta la subasta de los mismos  por t iempo indeterminado,  

hasta qu e  haya quien haga postura en cantidad que  
pueda ser admitida; a d v in ie n d o  que  la tasación prac

ticada por el Agronomo del Distrito,  es de 3 0 0 0  rs. vn.  

Y  para la debida publicidad, se insertará el presente 

en el B ole tín  oficial de esta provinc ia,  con el superior 

permiso  del S r .  Gobernador de  la m is m a.  Dado y fir

mado en Vil laverde  á nu eve  de May o de mil ocho
c ientos  c incuenta y  dos . -— P e d r o  L o r  ente . - V a le n t ín  A n 

d rés  N a v a r r o ,  Secretario .

I M P R E N T A  D E  LA UNION.
CARGO DE DON N I C O L A S  S O L E R

CaWe de Son AgWm mb%. 47.
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